
BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 1919. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
R E C T I F I C A C I O N DEJL CENSO E L E C T O R A L 

correspondiente al año de 1949, ordenada por el art. 10 de la Ley de 8 de Agosto de 1907; Real 
decreto de 18 de Junio y Real orden del Ministerio de la Gobernación de 2 de Julio últimos. 

Provincia de Palencia. Término municipal de Baquerín de Campos 

Sección única. 
L I S T A de los electores de la expresada Sección, formada con arreglo á lo que dispone la base octava de las aprobadas por R e a l 

orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 1916. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abril López, Pedro. 
Alonso Guati, Eustaquio. 
Antolín Expósito, Galo. 
Antolin Mayo, Policarpo. 
Antolín Pérez, Felipe. 
Antolín Pérez, Higinio. 
Antolín Pérez, Rufino. 
Asensio Asensio, Miguel. 
Blanco León, Julián. 
Blanco León, Marcelino. 
Blanco Prado, Nicolás. 
Bodero Vega, Eusebio. 
Cacho Vallarón, Ramón. 
Calderón Herrejón, Bernardo. 
Calderón Herrejón, Jacinto. 
Calderón Lobos, Julián. 
Calvo Ruíz, Domingo. 
Castro Calleja, Marcos. 
Diez y Diez, Faustino. 
Dueñas Albillo, Bernardino. 
Dueñas Albillo, Emilio. 
Dueñas Albillo, Hilario. 
Dueñas Albillo, José. 
Dueñas Blanco, Cesáreo. 
Dueñas Gutiérrez, Fernando. 
Enriquez Fernández, Ignacio. 
Enríquez Jubete, Severiano. 
Enriquez Martín, Juan. 
Enríquez de la Riva, Baldomcro. 
Espina Rodríguez, Pedro. 
Fuentes García, Mariano. 
García Antolín, Salustiano. 
García Moratinos, Baldomcro. 
González Moreno, Gregorio. 
González Polvorosa, Pedro. 
Gregorio de Cea, Mauricio. 
Guardo Tristán, Cayo. 
Gutiérrez de Prado, Balbino. 
Jubete Margüello, Domingo. 
León Alcántara, Franco. 
Lobos Cacharro, Victorino. 
Loboa Fernández, Aurelio. 
Lobos Fernández, Cayo. 
Lobos Fernández, Julián. 
Lobos García, Eugenio. 
Lobos Gil, Benedicto. 
Lobos Lobos, Antonio. 
López Villarragut, Leoncio. 
Lora Castro, Matías. 
Maestro Cantero, Valentín. 
Martín Aguado, Hilario. 
Martín Alonso, Santiago. 
Martín Andrés, Eduardo. 
Martín Merino, Anselmo. 
Martín Revilla, Pedro. 
Merino García, Gerardo. 
Merino García, Gonzalo. 
Merino García, Valentín. 
Merino Villamediana, Francisco. 
Mondoruza Herrán, Cecilio. 
Mondoruza Rodríguez, Juan. 
Ortíz Villumbrales, Antonio. 
Paniagua Martín, Pablo. 
Paramio Blanco, Fermín. 
Paramio Castro, Antonio. 
Pastor García, Federico. 
Pastor Pérez, Castor. 
Pérez Diez, Celestino. 

Pérez Diez, H e r m e n e g i l d o . 
Pérez Fernández, Antonio. 

EDAD 
(aiios cum-

plidos). 

84 
53 
44 
44 
36 
39 
35 
47 
32 
28 
59 
46 
66 
30 
37 
65 
62 
43 
58 
57 
65 
59 
63 
28 
29 
82 
43 
32 
59 
45 
38 
39 
52 
27 
49 
44 
28 
67 
44 
50 
50 
34 
82 
27 
54 
59 
27 
60 
60 
38 
57 
31 
65 
41 
45 
30 
43 
69 
49 
44 
69 
26 
30 
62 
26 
55 

. 39 
31 
28 
27 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En loa Ayuntamientos rurales: 
B A R R I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

Arrabal bajo. 
Pozo. 
Arrabal bajo. 
Medio. 
Cantarranas. 
Arrabal alto. 
Arrabal bajo. 
Idem. 
Iglesia. 
Mayor. 
Idem. 
Montaña. 
Arrabal alto. 
Montaña. 
Idem. 
Idem. 
Mayor. 
Arrabal bajo. 
Montaña. 
Medio. 
Mayor. 
Medio. 
Arrabal alto. 
Mayor. 
Arrabal alto. 
Corro. 
Iglesia. 
Medio. 
Idem. 
Pozo. 
Mayor. 
Arrabal alto. 
Arrabal bajo. 
Caserío Padilla. 
Idem. 
Pozo. 
Idem. 
Mayor. 
Arrabal bajo. 
Idem. 
Medio. 
Pozo. 
Idem. 
Arrabal bajo. 
Iglesia. 
Pozo. 
Iglesia. 
Mayor. 
Arrabal bajo. 
Idem. 
Iglesia. 
Mayor. 
Corro. 
Arrabal bajo. 
Cantarranas. 
Iglesia. 
Arrabal bajo. 
Idem. 
Corro. 
Arrabal bajo. 
Mayor. 
Idem. 
Canilla ferrocarril. 
Arrabal alto. 
Cantarranas. 
Idem. 
Arrabal bajo. 
Mayor. 
Arrabal bajo. 
Medio. 

PROFESIÓN OFICIO Ú O C U P A C ^ N 

Panadero. 
Jornalero. 
Idem. 
Pastor. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Secretario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Propietario. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Maestro. 
No consta. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Médico. 
Propietario. 
Herrero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Peón de la vía. 
Pastor. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idein. 
Guarda. 
Jornalero. 
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Numero 
de orden 

en la 
Sección. 

APELLIDOS Y SOMBRE DEL ELECTOR. 

71 
72 
73 
74 
75 
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Pérez Fernández, Lorenzo. 
Pérez Gutiérrez, Agapifco. 
Rebolledo Martín, Juan. 
Redondo del Olmo, Juan. 
Redondo Pinedo, Francisco. 
Redondo Pinto, Santiago. 
Rodríguez Mnngado, Pedro. 
Sanabria Herrero, José. 
Seco Gregorio, Joaquín. 
Torres Dueñas, Leopoldo. 
Torres Fernández, Castor. 
Torres Fernández, Santiago. 
Torres Pérez, Mariano. 
Tristán Calleja, Luciano. 
Urbén Bodero, Felipe. 
Urbén Bodero, Julián. 
Urbón Sevilla, Braulio. 
Yelasco del Corral, Dámaso. 
Velasco Diez, Bernardo. 
Vélez Bello, Marcelo. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

33 
51 
37 
69 
43 
63 
39 
41 
45 
43 
51 
34 
27 
5 8 
29 
27 
57 
58 
27 
34 

DOMICILIO 
callo (<1 plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BABUIO, A L D E A Ó KNTIDAD. 

Medio. 
Arrabal alto. 
Medio. 
Arrabal ba¡o. 
Caserío Padilla. 
Idem. 
Elac ión . 
Cantarranas. 
Iglesia. 
Montaña. 
Cantarranas. 
Medio. 
Montaña. 
Arrabal bajo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Montaña. 
Idem. 
Iglesia. 

PROFESIÓN, OPICIO Ú OCUPACIÓN. 

,a< 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jefe de estación. 
Esquilador. 
Jornalero. 
Pastor. 
Jornalero. 
Idem. 
Pastor. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Tejero. 
Propietario. 
Labrador. 
Guarda. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
Jq1 C E R T I F I C A : Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conformo con el m 
del Censo electoral de la misma, remitido por el Jefe provincial de Estadística. C O U e l 0 1 

Falencia 18 de Noviembre de 1919. 
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E L PRESIDENTE, 

Adolfo 
E L SECRETARIO, 

domingo ^¿az Caneja. 
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